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TÍTULO XI 

De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el 

ejercicio de su capacidad jurídica 

Se modifica la rúbrica y el contenido, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 
8/2021, de 2 de junio. Ref. BOE-A-2021-9233 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Se añade, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233 

 

Artículo 249 

Las medidas de apoyo a las personas mayores de edad o menores emancipadas que 
las precisen para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica tendrán por finalidad 
permitir el desarrollo pleno de su personalidad y su desenvolvimiento jurídico en 
condiciones de igualdad. Estas medidas de apoyo deberán estar inspiradas en el respeto 
a la dignidad de la persona y en la tutela de sus derechos fundamentales. Las de origen 
legal o judicial solo procederán en defecto o insuficiencia de la voluntad de la persona de 
que se trate. Todas ellas deberán ajustarse a los principios de necesidad y 
proporcionalidad. 

Las personas que presten apoyo deberán actuar atendiendo a la voluntad, deseos y 
preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con 
discapacidad pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, informándola, 
ayudándola en su comprensión y razonamiento y facilitando que pueda expresar sus 
preferencias. Asimismo, fomentarán que la persona con discapacidad pueda ejercer su 
capacidad jurídica con menos apoyo en el futuro. 

En casos excepcionales, cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no 
sea posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, las medidas de 
apoyo podrán incluir funciones representativas. En este caso, en el ejercicio de esas 
funciones se deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona con discapacidad, 
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sus creencias y valores, así como los factores que ella hubiera tomado en consideración, 
con el fin de tomar la decisión que habría adoptado la persona en caso de no requerir 
representación. 

La autoridad judicial podrá dictar las salvaguardas que considere oportunas a fin de 
asegurar que el ejercicio de las medidas de apoyo se ajuste a los criterios resultantes de 
este precepto y, en particular, atienda a la voluntad, deseos y preferencias de la persona 
que las requiera 

 

Se modifica, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233 

Se modifica por la disposición final 1.46 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391. 

Se modifica por el art. 1 de la Ley 13/1983, de 24 de octubre. Ref. BOE-A-1983-28123. 
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Artículo 253. 

Cuando una persona se encuentre en una situación que exija apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica de modo urgente y carezca de un guardador de hecho, el apoyo 
se prestará de modo provisional por la entidad pública que en el respectivo territorio 
tenga encomendada esta función. La entidad dará conocimiento de la situación al 
Ministerio Fiscal en el plazo de veinticuatro horas. 

 

Se modifica, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233 

Se modifica por el art. 1 de la Ley 13/1983, de 24 de octubre. Ref. BOE-A-1983-28123. 

CAPÍTULO II 

De las medidas voluntarias de apoyo 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 
Se añade, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233 

Artículo 254. 

Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad 
que un menor sujeto a patria potestad o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, 
precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial podrá 
acordar, a petición del menor, de los progenitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, si lo 
estima necesario, la procedencia de la adopción de la medida de apoyo que corresponda 
para cuando concluya la minoría de edad. Estas medidas se adoptarán si el mayor de 
dieciséis años no ha hecho sus propias previsiones para cuando alcance la mayoría de 
edad. En otro caso se dará participación al menor en el proceso, atendiendo a su 
voluntad, deseos y preferencias. 
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Se modifica, con efectos de 3 de septiembre de 2021, por el art. 2.23 de la Ley 8/2021, de 2 de junio. Ref. 
BOE-A-2021-9233 

Se modifica por el art. 1 de la Ley 13/1983, de 24 de octubre. Ref. BOE-A-1983-28123. 
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Artículo 275. 

1. Podrán ser curadores las personas mayores de edad que, a juicio de la autoridad 
judicial, sean aptas para el adecuado desempeño de su función. 

Asimismo, podrán ser curadores las fundaciones y demás personas jurídicas sin 
ánimo de lucro, públicas o privadas, entre cuyos fines figure la promoción de la 
autonomía y asistencia a las personas con discapacidad. 
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